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RESUMEN 
 

El presente trabajo denominado “ANÁLISIS Y EVALUACIÓN EN LA APLICACIÓN 

DE LA MESO ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA ECONÓMICA DEL ALTO MAYO” 

es resultado del análisis y evaluación de la aplicación de la Meso ZEE del Alto Mayo en los 

proyectos de inversión pública considerados por el Ministerio de Economía y Finanzas entre 

el año 2007 al 2010. El trabajo consistió primero en la recopilación de información 

bibliográfica relativo a la Zonificación Ecológica Económica; así mismo de normas legales 

de la Zonificación Ecológica y Económica internacionales, nacionales, regionales y locales 

con la finalidad de conocer el proceso de esta herramienta; posteriormente se recopiló 

información de los proyectos considerados y ejecutados por el Ministerio de Economía y 

Finanzas en las provincias de Rioja y Moyobamba, haciendo uso de la información 

cartográfica (Formato Shapes) mediante mapas de la Meso ZEE del Alto Mayo, para 

conocer y verificar la ubicación específica de los PIP en las diferentes zonas que presenta la 

Meso ZEE del Alto Mayo. También se obtuvo información correspondiente a las ordenanzas 

municipales de las provincias de Moyobamba y Rioja donde aprueban la meso ZEE del Alto 

Mayo para la aplicación en proyectos públicos o privados de manera obligatoria. Con esta 

información se realizó el análisis y evaluación de la aplicabilidad de la Rioja desde los años 

2007 al 2010 han sido elaborados y/o ejecutados sin haber aplicado la Meso ZEE del Alto 

Mayo, es por esta razón que existen numerosas vías de acceso nuevas, instituciones 

educativas, postas médicas, entre otros; éstos proyectos ubicados en zonas no 

correspondiente a la Meso ZEE lo que ha generado conflictos territoriales, conflictos 

sociales y desequilibrio ecológico; cabe indicar que la cuenca del Alto Mayo cuenta con una 

herramienta como la Meso ZEE, y la obligatoriedad de su aplicación mediante ordenanzas 

municipales, cuya finalidad principal es asegurar el futuro de la cuenca del Alto Mayo 

mediante la buena aplicación de sus recursos naturales. Finalmente se recomienda capacitar 

a los encargados de evaluar los PIPs de los gobiernos locales, gobiernos regionales, 

gobiernos nacionales e instituciones privadas; con la finalidad de hacer  cumplir la 

Aplicación de la Meso ZEE del Alto Mayo.  

 

Palabras claves: Proyectos de Inversión, Zonificación Ecológica Económica, Ordenanzas 

Municipales. 
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ABSTRACT 

The present work denominated "ANALYSIS AND EVALUATION IN THE 
APPLICATION OF THE MESO ECO-ECONOMIC ZONIFICATION IN HIGH MAY" 
it is the result of the analysis and evaluation of the implementation of the Meso ZEE High 
May in investment projects of public investment considered by the  Economy and 
Finance Ministry between the year 2007 to 2010. The work consisted in the compilation 
of bibliographic information on the Ecological Economic Zoning; as well as of legal 
norms of the Ecological and Economic Zoning international, national, regional and local 
authorities with the purpose of knowing the process of this tool;Information was 
subsequently collected on the projects considered and executed by the Economy and 
Finance Ministry in  Rioja and Moyobamba provinces, using cartographic information 
(Format Shapes) Using maps of the Meso ZEE of the High May, to know and to check 
the specific location of the PIP in the different areas of the Meso ZEE of High May. It is 
also obtained information corresponding to the municipal ordinances of Moyobamba and 
Rioja provinces where they approve of the meso ZEE High May for the application in 
public or private projects on a compulsory basis.With this information was carried out the 
analysis and evaluation of the applicability of  Rioja from the years 2007 to 2010 have 
been elaborated and / or executed without having applied Meso EEZ of the High May, for 
this reason there are numerous new access routes, Educational institutions, medical posts, 
among others; these projects located in areas not corresponding to the Meso ZEE what 
has generated territorial conflicts, social conflicts and ecological imbalance; it should be 
noted that the basin of the High May account with a tool such as the Meso ZEE, and the 
mandatory application through municipal ordinances, whose main purpose is to ensure 
the future of the High May basin through the proper application of its natural resources. 
Finally, it is advisable to train those in charge of evaluating the PIPs of local 
governments, regional governments, national governments and private institutions; With 
the purpose of enforcing the Application of the Meso ZEE of the High May. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
La Zonificación Ecológica Económica (ZEE) es un instrumento de ordenamiento 

territorial, de carácter dinámico, que permite en una región un arreglo espacial de 

unidades relativamente uniformes, caracterizadas en base a factores físicos, bióticos 

y socioeconómicos y evaluados en relación a su uso potencial sostenido o su 

tolerancia a las intervenciones del hombre, realizada a través del trabajo de equipos 

multidisciplinarios. 

 

La zona del Alto Mayo, que comprende casi todo el ámbito de las provincias de 

Moyobamba y Rioja, por ser la puerta principal de entrada de la población migrante 

en el departamento de San Martín, afronta en la actualidad graves problemas 

sociales, económicos y ambientales que comprometen a la futura y actual población 

vinculada de este territorio. 

 

La ocupación desordenada y el uso no sostenible, conjuntamente con los problemas 

sociales vinculados a la aplicación de políticas inadecuadas y alejadas de la realidad 

para el desarrollo de la Amazonía, han sido las causas directas de los graves 

problemas que soporta la provincia. 

 

Salir de esta situación y afrontar los graves retos que se presentan en esta parte de 

nuestra historia, como la globalización, cambio climático y descentralización, 

significa realizar un esfuerzo de gran aliento para planificar el futuro 

concertadamente el territorio del Alto Mayo, mejorando la competitividad de las 

diversas actividades económicas, preservando el ambiente y superando los altos 

niveles de pobreza. 

 

Desde el 2002 el departamento de San Martín viene llevando a cabo el proceso de 

Macro ZEE y ordenamiento Territorial, siendo el departamento líder a nivel nacional. 

El desarrollo del mismo ha permitido que muchos distritos y provincias tomen la 

iniciativa de liderar sus propios procesos a mayor nivel de detalle, siendo uno de los 

primeros la Meso ZEE del Alto Mayo. 
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El presente trabajo consiste en analizarla aplicación de la Meso ZEE del Alto Mayo 

en los Proyectos de inversión pública entre los años 2007 al 2010 para determinar 

cómo lo consideraron a esta herramienta en las diferentes funciones programáticas 

del SNIP ya que la Meso ZEE ha sido aprobado para su aplicación en los diferentes 

proyectos mediante resolución en el año 2008 y determinar el impacto 

socioeconómico cultural. 

 

II. OBJETIVOS 

 

2.1. GENERAL 

 

 Analizar y Evaluar la aplicación de la Meso Zonificación Ecológica y 

Económica de la Cuenca del Alto Mayo. 

 

2.2. ESPECÍFICOS 

 

 Analizar el proceso de aplicación del instrumento de gestión de la Meso ZEE 

en la cuenca del Alto Mayo que comprende las provincias de Moyobamba y 

Rioja. 

 

 Evaluar el impacto socio económico cultural y ambiental generados por los 

Proyectos de Inversión Pública (PIP) en el marco de la Meso ZEE de las 

provincias de Moyobamba y Rioja. 

 

III. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA. 

3. . 

3.1. LA CUENCA DEL ALTO MAYO. 

La cuenca del Alto Mayo geográficamente se encuentra ubicado en el 

noroccidental del territorio peruano, en el sector del norte del departamento 

de San Martín, en la latitud 6ºS. Su área está estimada (área SIG) en 

794,023.24 ha y comprenden la totalidad de las provincias de Moyobamba y 

Rioja. El valle comprende una altitud promedio de 850 m.s.n.m. en el cual 

alberga un clima tropical húmedo, mientras las partes altas se encuentran a 

una altitud promedio de 1800 m.s.n.m. (altomayoPeru.com). 
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La Provincia de Moyobamba en la actualidad cuenta con 6 distritos y 221 

centros poblados y la Provincia de Rioja, cuenta con 09 distritos y 121 

centros poblados que suman una totalidad aproximada de 22,0271 habitantes. 

En el Alto Mayo se encuentran diversos centros o lugares con gran potencial 

de recurso turístico tanto en flora como fauna; existen también bosque para 

protección, cuerpos y cursos de agua en gran cantidad (quebradas, cataratas, 

agua termo-medicinales, entre otros), formaciones geológicas de origen 

sedimentario (cuevas). La evaluación del potencial turístico en las provincias 

de Moyobamba y Rioja, forma parte del proceso de Zonificación Ecológica 

Económica y Ordenamiento Territorial, contribuyendo efectivamente a la 

población de información valiosa para la planificación adecuada del 

desarrollo de las provincias; básicamente en el análisis de información local 

de las potencialidades  existentes, para luego en una etapa de campo 

georreferenciar los principales atractivos y luego proceder a plantear su 

inclusión como posible circuito turístico, analizando desde  el contexto macro 

regional de integración turística. 

 

La Población Económicamente Activa (PEA) en el Alto Mayo, el 56% de la 

población se dedica a la agricultura, ganadería, caza y silvicultura y la 

diferencia de la población se dedica a hotelerías y restaurantes, comercio, 

entre otras. (INEI, 2007). 

 

3.2. BASE LEGAL  

 

3.2.1. MARCO INTERNACIONAL 

Los convenios y protocolos de los cuales ha sido firmante el Perú; la 

Cumbre de Desarrollo Sostenible de Santa Cruz de la Sierra (1997); la 

Cumbre del Milenio 2000 y los objetivos de Desarrollo del Milenio; la 

Cumbre Río, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible de 

Johannesburgo (2002). Así como, el Convenio sobre Diversidad 

Biológica, el Convenio de Cambio Climático; la Declaración sobre 

Bosques; el Convenio sobre Desertificación; el Protocolo de Kioto; la 

Convención relativa a Humedales (RAMSAR 1971); Convenio Nº 

169 OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 
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Convenio de Lima de 1981, para la aplicación del Plan de Acción para 

la Protección de la Zona Marina y Áreas Costeras del Pacífico Sudeste 

para la aplicación del Programa de Mares Regionales. 

 

Entre los instrumentos orientadores para la protección del ambiente 

tenemos: al Tratado de Cooperación Amazónica y al Programa de 

Acción Mundial para la Protección de las Zonas Marino Costeras de 

las Fuentes Terrestres de Contaminación. 

 

3.2.2. MARCO NACIONAL 

 

 Constitución política del Perú. 

La Constitución Política del Perú, promulgada el 29 de Diciembre 

de 1993, establece entre otras cosas:  

 Que toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida.  

 Que los recursos naturales, renovables y no renovables, son 

patrimonio de la Nación. El Estado es soberano en su 

aprovechamiento. Por Ley orgánica se fijan las condiciones de 

su utilización y de su otorgamiento a particulares. La 

concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a dicha 

norma legal.  

 Que el Estado determina la política nacional del ambiente. 

Promueve el uso sostenible de sus recursos naturales.  

 Que las municipalidades, entre otros aspectos, tiene la 

competencia a planificar el desarrollo urbano y rural de sus 

circunscripciones, y ejecutar los planes y programas 

correspondientes.  

 Que las Regiones, entre otros aspectos, tienen la competencia 

de coordinación y ejecución de los planes y programas socio-

económicos regionales.  
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 Ley general del ambiente (Ley N° 28611 del 15.10.05). 

La Ley general del Ambiente en el artículo 17°, especifica los tipos 

de instrumentos de gestión ambiental que podrán ser de 

planificación, promoción, prevención, control, corrección, 

información, financiamiento, participación, fiscalización, entre 

otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y los 

principales contenidos en la presente Ley.  

 

En el Artículo19°; la planificación sobre el uso del territorio es un 

proceso de anticipación y toma de decisiones relacionadas con las 

acciones futuras en el territorio, el cual incluye los instrumentos, 

criterios y aspectos para su ordenamiento ambiental. Constituyendo 

el ordenamiento territorial ambiental un instrumento que forma 

parte de la política de ordenamiento territorial. Es un proceso 

técnico-político orientado a la definición de criterios e indicadores 

ambientales que condicionan la asignación de usos territoriales y la 

ocupación ordenada del territorio. 

 

En el Artículo 20°.- De los objetivos de la planificación y el 

ordenamiento territorial que tienen por finalidad complementar la 

planificación económica, social y ambiental con la dimensión 

territorial, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y 

orientar su conservación y aprovechamiento sostenible. 

 

El objetivo de mayor interés para el ordenamiento territorial es 

orientar la formulación, aprobación y aplicación de políticas 

nacionales, sectoriales, regionales y locales en materia de gestión 

ambiental y uso sostenible de los recursos naturales y la ocupación 

ordenada del territorio, en concordancia con las características y 

potencialidades de los ecosistemas, la conservación del ambiente, 

la preservación del patrimonio cultural y el bienestar de la 

población. 
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Artículo 22°; establece que el ordenamiento territorial ambiental y 

la descentralización, es un objetivo de la descentralización en 

materia de gestión ambiental. En el proceso de descentralización se 

prioriza la incorporación de la dimensión ambiental en el 

ordenamiento territorial de las regiones y en las áreas de 

jurisdicción local, como parte de sus respectivas estrategias de 

desarrollo sostenible. 

 

Sobre el ordenamiento urbano y rural (Artículo23°); corresponde a 

los gobiernos locales, en el marco de sus funciones y atribuciones, 

promover, formular y ejecutar planes de ordenamiento urbano y 

rural, en concordancia con la Política Nacional Ambiental y con las 

normas urbanísticas nacionales, considerando el crecimiento 

planificado de las ciudades, así como los diversos usos del espacio 

de jurisdicción, de conformidad con la legislación vigente, los que 

son evaluados bajo criterios socioeconómicos y ambientales. Los 

gobiernos locales deben evitar que actividades o usos 

incompatibles, por razones ambientales, se desarrollen dentro de 

una misma zona o en zonas colindantes dentro de sus 

jurisdicciones. También deben asegurar la preservación y la 

ampliación de las áreas verdes urbanas y periurbanas de que 

dispone la población. 

 

El Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental en el 

artículo 24, establece que toda actividad humana que implique 

construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las 

políticas, planes y programas públicos susceptibles de causar 

impactos ambientales de carácter significativo, está sujeta, de 

acuerdo a ley, al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental – SEIA, el cual es administrado por la Autoridad 

Ambiental Nacional. La ley y su reglamento desarrollan los 

componentes del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental. Los proyectos o actividades que no están comprendidos 

en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
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deben desarrollarse de conformidad con las normas de protección 

ambiental específicas de la materia. 

 

 Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los 

Recursos Naturales (LEY N° 26821 DEL 25/06/97)  
 

La presente Ley Orgánica tiene como objetivo promover y regular 

el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, renovables 

y no renovables, estableciendo un marco adecuado para el fomento 

a la inversión, procurando un equilibrio dinámico entre el 

crecimiento económico, la conservación de los recursos naturales y 

del ambiente y el desarrollo integral  

 

 Ley Sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la 

Diversidad Biológica (Ley N° 26839 del 16/07/97)  

Esta ley norma la conservación de la diversidad biológica y la 

utilización sostenible de sus componentes. El aprovechamiento de 

recursos naturales en Áreas Naturales Protegidas, y cualquier otra 

actividad que se realice dentro de las mismas, sólo podrá ser 

autorizado si resulta compatible con la categoría y la zonificación 

asignada, así como con los planes de manejo del área. 

 

 Marco Estructural de Gestión Ambiental (Decreto Nº 001-97-

CD CONAM del 13-11-97)  

En 1997, el CONAM aprobó un modelo y una estructura de gestión 

denominada Marco Estructural de Gestión Ambiental (MEGA), 

con el objeto de establecer mecanismos de coordinación 

transectorial que permitan lograr la armonización de políticas 

sectoriales con la Política Nacional del Ambiente, la resolución de 

conflictos generados por la superposición de funciones o vacíos de 

competencias, el fortalecimiento de la capacidad pública en el 

manejo ambiental y la concertación con el sector privado y la 

sociedad civil. La estructura de la Gestión Ambiental está 

constituida por cuatro niveles funcionales, que incluye el nivel 

nacional, regional y local. En estos niveles, CONAM a través de las 
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Agendas Ambientales, propone su instrumentalización mediante la 

aplicación de cinco líneas estratégicas, denominados frentes y 

dentro de estos la organización de Programas Nacionales, con 

actividades y metas a cumplirse en diferentes plazos, los cuales son 

los siguientes: 

 

 El Frente Estructural: promoción del desarrollo sostenible e 

implementación del sistema de Gestión Ambiental 

 El Frente Verde: Utilización sostenible de los Recursos 

Naturales 

 El Frente Marrón: Fomento de la Calidad Ambiental 

 El Frente Azul: Generación de conciencia, educación y cultura 

ambiental, y 

 El Frente Dorado: Comercio y Medio Ambiente. 

 

 Ley Forestal y de Fauna Silvestre (Ley Nº 4141-2009)-PE 

La presente Ley tiene por finalidad promover la conservación, la 

protección, el incremento y el uso sostenible del patrimonio forestal 

y de fauna silvestre dentro del territorio nacional, integrado su 

manejo con el mantenimiento y mejora de los servicios de los 

ecosistemas forestal y otros económico y ambiental de la Nación; 

así como impulsar el desarrollo forestal, mejorar su competitividad, 

generar y acrecentar los recursos forestales y de fauna silvestre y su 

valor para la sociedad. 

 

La presente Ley tiene por objetivo establecer el marco legal para 

regular, promover y supervisar la actividad forestal y de fauna 

silvestre para lograr su finalidad.  

 

El Título V de Zonificación y Ordenamiento Forestal, en el artículo 

25, indica que la zonificación se delimita obligatoria, técnica y 

participativamente las tierras forestales, con la finalidad de definir 

las alternativas de uso del recurso forestal y de fauna silvestre y se 
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aplican con carácter obligatorio.  El ordenamiento forestal es el 

proceso de determinación de unidades forestales y de títulos 

habilitantes. Forma parte del ordenamiento territorial. 

 

El Reglamento de esta Ley establece la metodología, tiempo, 

condiciones y aspectos sociales, económicos, culturales y 

ambientales para la zonificación y el ordenamiento forestal, 

asegurando el respecto de los derechos de las poblaciones locales. 

 

El artículo 27, Categorías de Zonificación forestal considera las 

siguientes categorías: 

 

a) Zonas de Producción Permanente 

b) Zonas de Protección y Conservación Ecológica 

c) Zonas de Recuperación 

d) Zonas de Tratamiento Especial 

 

 Constitución de la Comisión Nacional para el Ordenamiento 

Territorial Ambiental (D.S Nº 045-2001-PCM del 27-04-2001) 

En este Decreto Supremo, se declara de interés nacional al 

Ordenamiento Territorial sobre la base de la ZEE; además se 

constituye la Comisión Nacional para el Ordenamiento Territorial 

Ambiental (Art 1). La Comisión Nacional deberá proponer: 

 

 Los lineamientos de política y documentos orientadores del 

proceso de Ordenamiento Territorio Ambiental.  

 El marco normativo institucional para su puesta en práctica. 

 Los mecanismos para la puesta en marcha de las estrategias para 

la utilización del Ordenamiento Territorial y la Zonificación 

Ecológica Económica.  

 El sistema para el acceso intercambio de información 

cartográfica y estadística en forma actualizada y automatizada 

para el Ordenamiento Territorial Ambiental.  



10 
 

Para cumplir con las tareas encomendadas, esta Comisión Nacional 

dispone del plazo de un año. Encargándose a la Comisión Nacional 

para el Ordenamiento Territorial Ambiental que en el plazo de 120 

días contados a partir de sus instalación, eleve la Presidencia del 

Consejo de Ministros el proyecto de reglamento sobre ZEE, 

prevista en el Artº 11 de la Ley 26821-Ley Orgánica de 

Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales. La ZEE 

servirá de marco de referencia espacial a los planes sectoriales y 

regionales, así como promover y orientar la inversión privada. (Art 

3).  

 Ley de Bases de la Descentralización Ley Nº 27783 17-07-2002. 

Dentro de sus objetivos a nivel ambiental señala: 

 

a) Ordenamiento territorial y del entorno ambiental, desde los 

enfoques de la sostenibilidad del desarrollo. 

b) Gestión sostenible de los recursos naturales y mejoramiento de 

la calidad ambiental. 

c) Coordinación y concertación interinstitucional y participación 

ciudadana en todos los niveles del Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental. 

 
Señala también, en cuanto a las competencias de los gobiernos 

regionales: 
 

a) Planificar el desarrollo integral de su región y ejecutar los 

programas socioeconómicos correspondientes. 

b) Formular y aprobar el plan de desarrollo regional concertado 

con las municipalidades y la sociedad civil de su región. 

c) Promover el uso sostenible de los recursos forestales y de 

biodiversidad. 

d) Gestión sostenible de los recursos naturales y mejoramiento de 

la calidad ambiental. 

e) Preservación y administración de las reservas y áreas naturales 

protegidas regionales. 
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Dentro de las competencias municipales se señalan entre otras:  

 
 

a) Planificar y promover el desarrollo urbano y rural de su 

circunscripción, y ejecutar los planes correspondientes. 

b) Normar la zonificación, urbanismo, acondicionamiento 

territorial y asentamientos humanos. 

 

 La Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales (Ley Nº 27867)   

18-11- 2002)  

En el artículo 53 se establece las funciones de los Gobierno 

Regionales en materia ambiental y de ordenamiento territorial:  

 

a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 

administrar los planes y políticas en materia ambiental y de 

ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de los 

Gobiernos Locales  

b) Implementar el sistema regional de gestión ambiental, en 

coordinación con las comisiones ambientales regionales.  

c) Formular, coordinar, conducir y supervisar la aplicación de las 

estrategias regionales respecto a la diversidad biológica y sobre 

cambio climático, dentro del marco de las estrategias 

nacionales respectivas.  

d) Proponer la creación de las áreas de conservación regional y 

local en el marco del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.  

e) Promover la educación e investigación ambiental en la región e 

incentivar la participación ciudadana en todos los niveles.  

f) Planificar y desarrollar acciones de ordenamiento y 

delimitación en el ámbito del territorio regional y organizar 

evaluar y tramitar los expedientes técnicos de demarcación 

territorial, en armonía con las políticas y normas de la materia.  

g) Participar en el diseño de los proyectos de conformación de 

macrorregiones. 
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h) Controlar y supervisar el cumplimiento de las normas, 

contratos, proyectos y estudios en materia ambiental y sobre 

uso racional de los recursos naturales, en su respectiva 

jurisdicción. Imponer sanciones ante la infracción de normas 

ambientales regionales.  

i) Formular planes, desarrollar e implementar programas para la 

venta de servicios ambientales en regiones con bosques 

naturales o áreas protegidas.  

j) Administrar, en coordinación con los Gobiernos Locales, las 

áreas naturales protegidas comprendidas dentro de su 

jurisdicción, así como los territorios insulares. 

 

 La Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 

(27/05/2003). 

En su artículo 73º establece que las municipalidades, tomando en 

cuenta su condición de municipalidad provincial o distrital, asumen 

las competencias y ejercen las funciones señaladas en el capítulo II 

del presente título, con carácter exclusivo o compartido, como son 

en: la planificación integral, el desarrollo local y el ordenamiento 

territorial, en el nivel provincial y distrital. 

 

Así mismo en el Art. 79°; de la organización del espacio físico y 

uso del suelo, las municipalidades Provinciales, en materia de 

organización del espacio físico y uso del suelo, ejercen funciones 

tales como: 

 

a) Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel 

provincial, que identifique las áreas urbanas y de expansión 

urbana, así como las áreas de protección o de seguridad por 

riesgos naturales; las áreas agrícolas y de expansión agrícola y 

las áreas de conservación ambiental. 

b) Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo 

Rural, el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el Plan de 
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Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes 

específicos de acuerdo con el Plan de Acondicionamiento 

Territorial. 

c) Pronunciarse respecto de las acciones de demarcación 

territorial en la provincia. 

 

 Aprueban el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano. DS Nº 027-2003/MV.(03-10-2003) 

El Plan de Acondicionamiento Territorial es el instrumento de 

planificación que permite el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales, la distribución equilibrada de la población y el 

desarrollo de la inversión pública y privada en los ámbitos urbano y 

rural del territorio provincial. 

 

En este marco, está implícito que el Ordenamiento Ambiental del 

Territorio es parte indisoluble de un proceso mayor que es el 

Ordenamiento Territorial. Pues el OAT introduce la variable 

ambiental en las políticas y planes de ordenamiento y/o 

acondicionamiento territorial. Documento aprobado por el 

Subcomité de ZEE. 

 

 Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental Ley Nº 

28245- 08-06-2004. 

La presente Ley tiene por objeto asegurar el más eficaz 

cumplimiento de los objetivos ambientales de las entidades 

públicas; fortalecer los mecanismos de transectorialidad en la 

gestión ambiental, el rol que le corresponde al Consejo Nacional 

del Ambiente - CONAM, y a las entidades sectoriales, regionales y 

locales en el ejercicio de sus atribuciones ambientales a fin de 

garantizar que cumplan con sus funciones y de asegurar que se 

evite en el ejercicio de ellas superposiciones, omisiones, 

duplicidad, vacíos o conflictos. 
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En el Artículo 6.- Sobre los Instrumentos de Gestión y 

Planificación Ambiental; las competencias sectoriales, regionales y 

locales se ejercen con sujeción a los instrumentos de gestión 

ambiental, diseñados, implementados y ejecutados para fortalecer 

el carácter transectorial y descentralizado de la Gestión Ambiental, 

y el cumplimiento de la Política, el Plan y la Agenda Ambiental 

Nacional. Para este efecto, el CONAM debe asegurar la 

transectorialidad y la debida coordinación de la aplicación de estos 

instrumentos, como es a través en otros de, el establecimiento de la 

política, criterios, metodologías y directrices para el Ordenamiento 

Territorial Ambiental. 

 

Asimismo en título V; sobre el ejercicio regional y local de 

funciones ambientales; los Gobiernos Regionales ejercen sus 

funciones ambientales sobre la base de sus leyes correspondientes, 

en concordancia con las políticas, normas y planes nacionales y 

sectoriales, en el marco de los principios de la gestión ambiental; 

debiendo implementar el sistema regional de gestión ambiental, en 

coordinación con las Comisiones Ambientales Regionales y el 

CONAM, sobre la base de los órganos que desempeñan diversas 

funciones ambientales en el Gobierno Regional; siendo estas 

comisiones , de carácter multisectorial, encargadas de coordinar y 

concertar la política ambiental regional; promueven el diálogo y el 

acuerdo entre los sectores público y privado. El Consejo Directivo 

del CONAM aprueba la creación de la Comisión Ambiental 

Regional, su ámbito, funciones y composición. 

 

En el Artº 24.- Del ejercicio local de funciones ambientales; Los 

Gobiernos Locales ejercen sus funciones ambientales sobre la base 

de sus leyes correspondientes, en concordancia con las políticas, 

normas y planes nacionales, sectoriales y regionales, en el marco de 

los principios de la gestión ambiental contenidos en el artículo 5 de 

la presente Ley. Los Gobiernos Locales deben implementar el 

sistema local de gestión ambiental, sobre la base de los órganos que 
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desempeñan diversas funciones ambientales que atraviesan el 

Gobierno Local y con la participación de la sociedad civil. 

 

 Decreto Supremo Nº 087-2004-PCM, Aprueban el Reglamento 

de Zonificación Ecológica y Económica (ZEE) Jueves, 23 de 

diciembre de 2004. 

Se establece que la Zonificación Ecológica y Económica – ZEE es 

un proceso participativo y sostenible de un territorio determinado 

en los diferentes ámbitos: nacional, regional y local, basado en la 

evaluación de sus potencialidades y limitaciones con criterios 

físicos, biológicos, ambientales, sociales, económicos y culturales. 

 

 En este sentido, la ZEE: 

 Es un proceso participativo y concertado, dinámico y flexible, 

que forma parte del ordenamiento y/o acondicionamiento 

territorial. 

 Es un instrumento que genera información sobre diversas 

alternativas de uso del territorio y de los recursos naturales y es 

base para la formulación de políticas y planes de ordenamiento 

y/o acondicionamiento territorial, políticas y planes de 

desarrollo (nacional, regional, local y sectorial). 

 

 Reglamento de la Ley Marco del Sistema de Nacional de 

Gestión Ambiental (DS Nº 008- 2005-PCM). 

“El Ordenamiento Ambiental del Territorio es un instrumento que 

forma parte de la política de ordenamiento Territorial. Es un 

proceso técnico-político orientado a la definición de criterios e 

indicadores ambientales para la asignación de usos territoriales y la 

ocupación ordenada del territorio”. 

 

En este marco, está implícito que el Ordenamiento Ambiental del 

Territorio es parte indisoluble de un proceso mayor que es el 

Ordenamiento Territorial. Pues el OAT introduce la variable 
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ambiental en las políticas y planes de ordenamiento y/o 

acondicionamiento territorial. 

 

Dicho reglamento, además establece que la asignación de usos se 

basa en la evaluación de las potencialidades y limitaciones del 

territorio utilizando, entre otros, criterios físicos, biológicos, 

ambientales, sociales, económicos y culturales, mediante el proceso 

de zonificación ecológica y económica. Dichos instrumentos 

constituyen procesos dinámicos y flexibles y están sujetos a las 

políticas de Desarrollo Sostenible entre ellas la Política Ambiental 

del país. 

 

La planificación y el Ordenamiento Territorial tienen entre sus 

objetivos los siguientes: 

 
a) Orientar la formulación, aprobación y aplicación de políticas 

nacionales, sectoriales, regionales y locales en materia de 

gestión ambiental y uso sostenible de los recursos naturales y 

la ocupación ordenada del territorio, en concordancia con las 

características y potencialidades de los ecosistemas, la 

conservación del ambiente, la preservación del patrimonio 

cultural y el bienestar de la población. 

b) Apoyar el fortalecimiento de capacidades de las autoridades 

correspondientes para conducir la gestión de los espacios y los 

recursos naturales de su jurisdicción, y promover la 

participación ciudadana, fortaleciendo a las organizaciones de 

la sociedad civil involucradas en dicha tarea. 

c) Proveer información técnica y el marco referencial para la 

toma de decisiones sobre la ocupación del territorio y el uso de 

los recursos naturales, y orientar, promover y potenciar la 

inversión pública y privada; sobre la base del principio de 

sostenibilidad. 
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d) Contribuir a consolidar e impulsar los procesos de 

concertación entre el Estado y los diferentes actores 

económicos y sociales, sobre la ocupación y el uso adecuado 

del territorio y los recursos naturales, previniendo conflictos 

ambientales. 

e) Promover la protección, recuperación y/o rehabilitación de los 

ecosistemas degradados y frágiles. 

 

La Zonificación Ecológica y Económica (ZEE) del país prevista en 

el Art.º 11 de la Ley Nº 26821(Ley Orgánica para el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales), se aprueba 

la propuesta de la Presidencia del Consejo de Ministros, en 

coordinación intersectorial, como apoyo al ordenamiento territorial 

a fin de evitar conflictos por superposición de títulos y usos 

inapropiados, y demás fines. Dicha Zonificación se realiza en base 

a áreas prioritarias conciliando los intereses nacionales de la 

conservación del patrimonio natural con el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales. Conservación de recursos 

naturales a través de delimitación de áreas, declaración de especies 

en extinción, Reservas o Vedas. 

 

 Decreto del Consejo Directivo Nº 010-2006-CONAM/CD. 

“Aprueban la directiva para metodología para la Zonificación 

Ecológica y Económica”. (SINIA, MINAM) 

El Consejo Nacional de Medio Ambiente-CONAM, organismo 

público descentralizado de la Presidencia del Consejo de Ministros, 

aprobó la metodología que las comisiones técnicas deberán aplicar 

para establecer la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE. Dicha 

zonificación debe constituir un proceso dinámico y flexible para la 

identificación de diferentes alternativas de uso sostenible de un 

territorio, basado en la evaluación de sus potencialidades y 

limitaciones con criterios físicos, biológicos, sociales, económicos 

y culturales. 
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La aplicación de la Metodología para la ZEE, al incorporar criterios 

físicos, químicos, biológicos, socio-económicos y culturales, 

permitirá a las circunscripciones del ámbito nacional, regional y 

local, contar con una herramienta flexible y accesible que servirá 

de base al diseño y formulación de políticas, planes, programas y 

proyectos orientados al desarrollo sostenible. 

 

Una vez aprobada, por medio de la Ordenanza Municipal 

correspondiente, cuando se trata de espacios provinciales o 

distritales, la ZEE se convierte en un instrumento técnico y 

orientador del uso sostenible de un territorio y de sus recursos 

naturales, constituyendo además el sustento técnico para la 

formulación de los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial, a nivel local. Si se trata de espacios de alcance regional, 

la aprobación estará a cargo de los gobiernos regionales. 

 

La Directiva aprobada por CONAM, permitirá la aplicación de las 

disposiciones del Reglamento de Zonificación Ecológica y 

Económica, vigente desde diciembre del 2004, así como la 

participación de esta entidad pública en estos procesos de 

zonificación, ejerciendo funciones que van desde la elaboración 

concertada de la Estrategia Nacional de la ZEE hasta la resolución 

de conflictos, en última instancia administrativa, cuando exista 

contradicción entre las decisiones sectoriales así como en las que 

adopten gobiernos regionales y locales, respecto a espacios 

territoriales en los que se sobrepongan actuaciones zonificadoras. 

 

Debe tenerse presente que para cada proceso de ZEE deberá 

constituirse la comisión técnica correspondiente, la que deberá 

aplicar la metodología detallada en la Directiva del CONAM en 

cada una de las fases en que se desarrollará, que comprende desde 

la definición del marco de referencia, la recopilación, 

sistematización y generación de la información, la delimitación de 

las Unidades Ecológicas Económicas y la evaluación de las 
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mismas, la validación de la propuesta con la participación de la 

población involucrada y la aprobación por la municipalidad. 

 

La ordenanza municipal que apruebe la ZEE deberá ser remitida al 

gobierno regional y a todos los sectores con competencia en el 

otorgamiento de autorizaciones sobre el uso del territorio o 

recursos naturales, incluyendo al CONAM como ente rector del 

proceso de ZEE a nivel nacional. Por medio de talleres de trabajo y 

otros mecanismos participativos, deberá difundirse la ZEE, así 

como desarrollarse un programa de educación ambiental a nivel de 

las organizaciones de base y en los niveles educativos, con el 

propósito que la población internalice la zonificación aprobada. 

 

Una vez aplicada la ZEE, las comisiones técnicas efectuarán el 

monitoreo correspondiente, con la participación de instituciones y 

personas en la vigilancia ciudadana. La actualización posterior de 

la ZEE será igualmente participativa, cuando los procesos 

socioeconómicos justifiquen el cambio de uso del espacio, se 

hubieran producido avances científicos y tecnológicos que 

permitan potenciar el uso del suelo, o hubiera ocurrido cambio de 

uso del suelo como consecuencia de los fenómenos naturales, entre 

otros. 

 

 Política Ambiental Nacional del Perú. Décimo Novena Política 

de Estado sobre Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental. 

Aprobado el 2002. 

La Política Ambiental Nacional-PAN conforma un eje integrante 

del proceso estratégico de desarrollo del país, con el objetivo de 

asegurar la viabilidad ambiental de las actividades productivas y 

mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando la 

existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales en el 

largo plazo, relevando la prevención, protección y recuperación del 

ambiente y sus componentes, así como el rol importante de la 
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participación ciudadana y de las organizaciones públicas y 

privadas.  

 

La PAN se enmarca en el mandato de la Constitución Política del 

Perú que establece que la defensa de la persona humana y el 

respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del 

Estado y que toda persona tiene derecho a la paz, a la tranquilidad, 

al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 

Asimismo, se enmarca en las políticas de Estado aprobadas por el 

acuerdo nacional con un horizonte al 2021, siendo la Política de 

Estado decimonovena la que trata sobre Desarrollo Sostenible y 

Gestión Ambiental. 

 

Para el cumplimiento de los mandatos que el Estado señala en 

materia ambiental, se promueve la gestión ambiental que tiene por 

finalidad orientar, integrar, coordinar, supervisar, evaluar y 

garantizar la aplicación de las políticas, planes, programas y 

acciones destinadas a la protección del ambiente y contribuir a la 

conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales. Para tal propósito se requiere la estrecha coordinación 

del tema ambiental con los sectores productivos, los sectores 

sociales: educación, salud y desarrollo humano. Asimismo, una 

adecuada gestión se deberá apoyar necesariamente en el desarrollo 

de conciencia ambiental, el manejo de información y el 

fortalecimiento de capacidades en la población, tanto a escala 

escolar como familiar, esenciales para la formación de una 

ciudadanía ambiental y la participación ciudadana y de las 

organizaciones privadas, como ejes básicos. 

 

En la gestión ambiental coordinada, el Estado mantiene una 

responsabilidad fundamental en la acción regulatoria y de 

articulación mediante agendas comunes, con los sectores 

productivos y sociales, en especial en salud, educación, turismo, 
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seguridad y Ambiente, lo cual se torna de suma importancia cuando 

se reconoce que la gobernabilidad se funda en las posibilidades de 

superación de la pobreza y lograr la equidad.  

 

Esta responsabilidad es consecuente con los acuerdos de la Cumbre 

del Milenio de las Naciones Unidas, que contiene metas y objetivos 

cuantificables y con plazos para combatir la pobreza, el hambre, las 

enfermedades, el analfabetismo, la degradación del medio ambiente 

y la discriminación en contra de la mujer. Es también concordante 

con la política ambiental mundial para la defensa del ambiente y su 

implementación con participación multisectorial de las estrategias 

de las convenciones ambientales que el país ha suscrito. Al 

respecto se reconoce que existen diversas instituciones que están 

trabajando el componente ambiental habiéndose logrado avances 

importantes en la implementación de los compromisos de la 

Agenda 21, realizados por las diversas autoridades sectoriales con 

responsabilidad en el control y fiscalización. 

 

En el tema de acuerdos comerciales internacionales, el componente 

ambiental juega un rol muy importante para asegurar un mercado 

basado en bionegocios de productos orgánicos nativos. 

 

La Política Ambiental Nacional, constituye el conjunto de 

lineamientos, objetivos, estrategias, metas, programas e 

instrumentos de carácter público, que tiene como propósito definir 

y orientar el accionar de las entidades del Gobierno Nacional, 

Regional y Local, y del sector privado y sociedad civil, en materia 

ambiental. Está formulada a partir de los lineamientos de Política 

de Estado sobre Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental y los 

establecidos en la Ley General del Ambiente y la consideración de 

la situación ambiental del país. 

 

De acuerdo a lo señalado, la PAN está conformada por cinco 

lineamientos estratégicos que responden y operativizan los 
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principios y preocupaciones ambientales del país, teniendo como 

base la gestión ambiental nacional, regional y local, la promoción 

de la conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales y diversidad biológica para el desarrollo sostenible del 

país, con una visión integrada de ecosistemas en un marco de 

ordenamiento territorial; proteger y controlar la calidad ambiental, 

habitabilidad urbana y prevenir la contaminación, promoviendo las 

buenas prácticas y la responsabilidad social de la empresa, con el 

fin de garantizar la salud y el derecho a vivir en un ambiente 

saludable; fomentar la educación, conciencia, cultura ambiental y la 

participación ciudadana en las decisiones ambientales, así como el 

acceso a la información y a la justicia ambiental y .finalmente la 

viabilidad ambiental de las actividades comerciales de la 

producción nacional.  

 

Dentro de la  política ambiental nacional se compromete a integrar 

la política nacional ambiental con las políticas económicas, 

sociales, culturales y de ordenamiento territorial, para contribuir a 

superar la pobreza y lograr el desarrollo sostenible del Perú. Así 

mismo el compromiso de institucionalizar la gestión ambiental, 

pública y privada, para proteger la diversidad biológica, facilitar el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, asegurar la 

protección ambiental y promover centros poblados y ciudades 

sostenibles; lo cual ayudará a mejorar la calidad de vida, 

especialmente de la población más vulnerable del país.  

 
3.2.3. MARCO REGIONAL 

 

 Aprueban Reglamento para la Aplicación de la Zonificación 

Ecológica Económica – ZEE del departamento de San Martín.  

(Diario Oficial El Peruano, 17 de julio del 2010).  

Mediante el Decreto Regional Nº 002 – 2009 – GRSM/PGR, en el 

Artículo Único indica Aprobar la aplicación de la Zonificación 

Ecológica Económica – ZEE del departamento de San Martín. 
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Artículo 2, menciona que el ámbito de aplicación del presente 

Reglamento, es para todas las entidades de la administración 

pública que desarrollan sus actividades y ejercen sus atribuciones 

en materia de uso y ocupación del territorio dentro de la 

jurisdicción del departamento de San Martín. 

 

Artículo 8, del uso obligatorio de la ZEE. La ZEE se establece 

como un instrumento para la planificación y gestión territorial cuya 

aplicación es de cumplimiento obligatorio por las diversas 

entidades públicas de ámbito nacional, regional y local a fin de 

orientar la toma de decisiones sobre los mejores usos del territorio, 

considerando las necesidades de la población que la habita y en 

armonía con el ambiente. 

 

Artículo 10, menciona que todo acto administrativo debe contar 

con un informe de validación de la ZEE. Dichos actos 

administrativos se relacionan al uso y la ocupación del territorio en 

sus diversas modalidades: adjudicaciones, concesiones, certificados 

de posesión, construcción de carreteras, oleoductos, canales de 

irrigación, escuelas, centros de producción, puestos de salud, entre 

otros. 

 

En el artículo 33 indica que las funciones que realizan los 

Gobiernos Locales en relación al uso y ocupación del territorio, 

deberán ser compatibles con las recomendaciones y categorías 

dispuestas en la ZEE del nivel macro. Además menciona que toda 

política, plan, programa, proyecto o inversión pública formulada 

por los Gobiernos Locales, o aquellas mediante convenio con 

entidades privadas; como parte de la planificación del desarrollo 

local, deberá contar con la aplicación de la ZEE del nivel macro, en 

caso de no contar con los demás niveles aprobados. 

 

El artículo 37 menciona que a través de la aplicación de la ZEE, se 

identifican las zonas de conservación y de protección a fin de 
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establecer garantías jurídicas a través de su inmatriculación a favor 

del Estado – GRSM, cumpliendo con lo establecido por la 

Constitución Política del Perú en cuanto a los recursos naturales 

como Patrimonio de la Nación y el derecho de propiedad en 

armonía con el bien común. 

 

Artículo 41. Al plan de Desarrollo Concertado. La aplicación de la 

ZEE, orienta el proceso de desarrollo regional y local en el marco 

de las políticas territoriales regionales. 

 

 Plan Concertado de Desarrollo Departamental (2008-2015) 

El 21 de febrero del 2008 fue aprobado el Plan Concertado de 

Desarrollo Departamental  mediante la Ordenanza Regional Nº 

004-2008-GRSM/CR, siendo. (Página web del Gobierno Regional 

de San Martín: (www.regionsanmartin.gob.pe) 

 

El Gobierno Regional de San Martín, a través de la Gerencia 

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial, ha formulado el presente Plan Concertado de Desarrollo 

Departamental 2008-2015 cuya visión es “San Martín región 

promotora del desarrollo humano e igualdad de oportunidades con 

instituciones y organizaciones fortalecidas y líderes comprometidos 

con desarrollo económico sustentado en un territorio ordenado y en 

el manejo autónomo y sostenible de sus recursos naturales, 

culturales y reconocido como destino turístico”. Para alcanzar 

dicha visión, el Plan Concertado de Desarrollo (PCD) se traza 

políticas, objetivos y metas a ser alcanzadas en el marco de cinco 

ejes temáticos:  

 

A. Desarrollo Económico: Busca el desarrollo agropecuario e 

industrial, así como el desarrollo forestal, agroforestal y 

turístico de la región, sobre la base de la ZEE. Del mismo 

modo, asegurar la base energética necesaria para alcanzar los 

objetivos propuestos. 

http://www.regionsanmartin.gob.pe/
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B. Desarrollo Social e Inclusivo: Asegurar que la población 

reciba la adecuada atención de servicios básicos, en particular 

la salud y educación de calidad, asegurando la participación en 

la toma de decisiones de todos los grupos tradicionalmente 

excluidos, en especial los pueblos originarios de la región a 

través de un diálogo intercultural.  

 
C. Recursos Naturales y Medio Ambiente: Busca asegurar que 

el pretendido desarrollo no afecte la base misma de los 

recursos y se mantenga la rica diversidad biológica de la 

región. Establece que el desarrollo regional debe basarse en la 

Zonificación Ecológica Económica y el Ordenamiento 

Territorial. Así propone el enfoque de manejo integrado de 

cuencas para asegurar que las intervenciones propuestas no 

afecten el recurso agua.  

 
 

D. Desarrollo Institucional y de Capacidades: El cual busca el 

fortalecimiento de las capacidades regionales y el desarrollo de 

instituciones sólidas, transparentes y democráticas sobre la 

cual descanse la gestión regional. Al mismo tiempo, este eje se 

propone el incremento de la competitividad regional para 

insertarse con ventajas comparativas en los mercados 

mundiales emergentes.  

 
E. Infraestructura Social y Productiva: Apunta al desarrollo de 

infraestructura energética, de transportes, comunicaciones y 

saneamiento que catalice la inversión privada y mejore la base 

productiva de la región.  

 

Es importante puntualizar que la ZEE nos revela que potencial 

productivo de las tierras de la región se limita a sólo el 14,87% 

mientras las zonas de protección alcanzan el 64,60%. Aquí es 

importante señalar que las zonas de recuperación, es decir las áreas 
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degradadas en zonas de protección y forestales ascienden al 

20,38% (Cuadro 1). Esto replantea la orientación general del 

desarrollo de la región que tradicionalmente se ha basado en 

actividades agropecuarias. Con este resultado, la actividad forestal 

emerge como una línea estratégica adicional y los servicios 

ambientales (producción de agua, asistencia en la generación 

hidroeléctrica, biodiversidad, turismo, recreación, participación en 

mercados de carbono) asumen un papel que hasta hace poco había 

sido considerado como marginal. El reto pendiente en los próximos 

años es convertir este potencial de las tierras de San Martín en 

bienestar efectivo para su población.  

 

 Plan de Desarrollo Ganadero para la Región San Martín (2007-

2016). 

Con Ordenanza Regional Nº 036 – 2008 – GRSM/CR fue aprobado 

el Plan de Desarrollo Ganadero y modificado los artículos de la 

misma mediante Ordenanza Regional Nº 019 – 2010. Este PDG 

tiene por objetivo principal de promover el desarrollo cuantitativo y 

cualitativo de la ganadería especializada en producción de leche y 

de carne en la región San Martín, efectuando un uso racional y 

eficiente de los recursos naturales, a fin de lograr alta productividad 

y rentabilidad, que inserte competitivamente a los productores en el 

mercado regional y extra regional seguro y estable, a través de las 

cadenas productivas en un entorno de equidad y sostenibilidad. 

(www.regionsanmartin.gob.pe). 

 

Para alcanzar este objetivo el PDG presenta los siguientes 

componentes: 

 
A. Manejo de Recursos Naturales, investigación y 

mejoramiento de los sistemas de producción y 

productividad. Este programa está diseñado para mejorar el 

sistema de producción ganadera con mejoramiento genético de 

http://www.regionsanmartin.gob.pe/
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ganado vacuno, registro genealógicos y costos de producción, 

mejoramiento de calidad de leche e implementando programas 

de Sanidad Ganadera.  
 

B. Desarrollo de las Micro y pequeñas empresas Lácteas y de 

Carne. El programa consiste en modernizar y desarrollar la 

agroindustria artesanal de leche y carne para así promover el 

desarrollo de Centros de engorde y pre-engorde.  
 

C. Desarrollo de Mercados para la comercialización de Carne y 

Leche y derivados. Este programa es para promover el 

consumo de los productos, mejorando la oferta, los servicios y la 

implementación de centros de acopio y distribución, mediante el 

mejoramiento de los sistemas de comercialización y distribución 

y la articulación de la producción al mercado extraregional. 
 

D. Desarrollo de la Plataforma de Servicios Públicos y 

Privados. Este programa es para articular la plataforma de 

servicios públicos y privados de manera permanente para cubrir 

la demanda de servicios de los productores ganaderos 

organizados. 

 

 Plan Forestal Regional de San Martín (2008-2014). 

El PFR, es un instrumento de gestión para todas la instituciones 

privadas y públicas para la utilización sostenible de los recursos 

forestales ubicados en la región y las excepcionales ventajas en 

infraestructura y mercados emergentes que se presentan al iniciarse 

este nuevo siglo, el cual servirá como guía para conducir a la 

región a una mejor articulación de sus bosques con el desarrollo de 

su población. (www.regionsanmartin.gob.pe) 

 

El Plan Forestal Regional para lograr sus objetivos, propone los 

siguientes programas: 
 

A. Programa de Manejo de Bosques Productivos.- Este 

programa está dirigido al ordenamiento y manejo sostenible de 

http://www.regionsanmartin.gob.pe/
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los bosques productivos de la región incluyendo los Bosques 

de Producción Permanente, Bosques Locales y Comunales así 

como el manejo de los lotes boscosos ubicados en los predios 

agropecuarios. Se consideran medidas para detener la 

deforestación así como la tala y comercio ilegal de especies 

forestales. Este programa comprende estrategias agrupadas en 

cuatro componentes: a) Tierras y Bosques, b) Bosques de 

Producción Forestal, c) Bosques Comunales y Locales y d) 

Fauna Silvestre.  

 

B. Programa de Conservación y Servicios Ambientales.- 

Programa diseñado para asegurar la integridad de los 

ecosistemas forestales y los servicios ambientales que estos 

nos proveen con especial énfasis en el agua. Asimismo, se 

busca aprovechar los emergentes mercados de carbono y 

servicios hidrológicos.  

 
C. Programa de Reforestación y Agroforestería.- Este 

programa está diseñado al establecimiento de plantaciones 

forestales y sistemas agroforestales que ayuden a construir una 

sólida industria local a partir de las tierras deforestadas 

ubicadas en zonas de producción forestal. Asimismo, este 

programa incluye la recuperación de las áreas degradadas 

priorizando aquellas áreas dentro de las cuencas que son clave 

para la generación de agua y otros servicios ambientales.  

 
D. Acciones Transversales.- Bajo este programa se agrupan 

acciones que atañen al cumplimiento de todos los objetivos de 

forma transversal, agrupadas en los siguientes componentes: a) 

Prevención y Control de Quemas e Incendios Forestales, b) 

Sistema de Incentivos, c) Sistema de Monitoreo, d) 

Orientación de Flujos Migratorios, e) Investigación Forestal, f) 

Comunicación y Educación Ambiental y g) Valor Agregado e 

Industria Forestal. 
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El Plan Forestal Regional propone una estructura institucional 

regional que asumirá la responsabilidad de su ejecución y 

monitoreo, enmarcado en el proceso de transferencia de 

competencias y facultades forestales del INRENA al Gobierno 

Regional, ya en su fase final. Este arreglo institucional se basa en 

una autoridad  forestal regional (Director Forestal Regional).  

Asimismo, se propone el establecimiento de: a) una unidad de línea 

a cargo de la gestión del Sistema Regional de Áreas de 

Conservación y b) de una unidad de línea que conducirá el Sistema 

Regional de Monitoreo e Información Ambiental.  Del mismo 

modo, se propone la creación de un cuerpo regional de Custodios 

Forestales para asistir en la gestión y control del recurso forestal y 

las Áreas de Conservación.  

 

3.2.4. MARCO LOCAL 

 

 Ordenanza Municipal Nº180-MPM, Ordenanza que aprueba la 

Zonificación Ecológica Económica del Alto Mayo, 

correspondiente a la provincia de Moyobamba. 

En setiembre del 2008, el Consejo Municipal Provincial de 

Moyobamba  aprobó la Zonificación Ecológica Económica de la 

Cuenca del Alto Mayo, en el cual menciona en su artículo segundo 

que las municipalidades distritales, autoridades políticas y 

sectoriales, instituciones educativas, organizaciones empresariales-

sociales-gremiales y de base de la provincia de Moyobamba, la 

obligatoriedad de uso del estudios de ZEE, como herramienta 

educativa, instrumento técnico normativo y orientador del uso 

sostenible de los recursos naturales y la ocupación ordenada del 

territorio, para la formulación de los planes y programas de los 

organismos públicos y privados que realizan actividades 

económicas, sociales, culturales y otras en el ámbito de la 

provincia. En su artículo tercero menciona que a través de la 

Comisión Técnica de Ordenamiento Territorial - OT de la 

Provincia de Moyobamba, establecer los mecanismos de 
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promoción, difusión y participación de la comunidad para el 

cumplimiento de las políticas y planes concertados elaborados en 

base al estudio final de la Meso Zonificación Ecológica Económica 

– ZEE de la Cuenca del Alto Mayo, en lo correspondiente a la 

jurisdicción de la provincia de Moyobamba, para el uso y 

ocupación sostenible del territorio en toda la jurisdicción. 

 

El cuarto artículo menciona, que  los procesos de gestión territorial 

mediante los diferentes planes ya adecuadas o que se encuentre en 

ejecución antes de la emisión de la presente ordenanza, en la 

jurisdicción de la provincia de Moyobamba, deberán adecuarse a lo 

establecido en el Estudio de la ZEE del alto Mayo. 

 

 Ordenanza Municipal Nº003-2008 –CM/MPR, Ordenanza que 

aprueba la Zonificación Ecológica Económica del Alto Mayo, 

correspondiente a la provincia de Rioja.  

El consejo Municipal de la Provincia de Rioja, el 21 de febrero del 

2008 aprueba la Zonificación Ecológica Económica de la Cuenca 

del Alto Mayo, y que en su artículo segundo hace mención la 

obligatoriedad del Uso del Estudio de ZEE de la Cuenca del Alto 

Mayo; como herramienta educativa, instrumento técnico normativo 

y orientador del uso sostenible de los recursos naturales y la 

ocupación ordenada del territorio, e instrumento técnico normativo 

y orientados para la formulación de los planes y programas de los 

organismos públicos y privados que realizan actividades 

económicas, sociales, culturales y otras en el ámbito de la 

provincia.(www.munirioja.gob.pe). 

 
En el artículo cuarto menciona, que los procesos de gestión 

territorial mediante los diferentes planes ya efectuados o que se 

encuentren en ejecución antes de la emisión de la presente 

ordenanza, deberán adecuarse a lo establecido en el Estudios de 

ZEE del Alto Mayo. 

 

http://www.munirioja.gob.pe/
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3.3. DESARROLLO SOSTENIBLE 

El desarrollo sostenible, según el Informe Brundtland (Nuestro Futuro 

Común, de la Comisión Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo, 1987), es 

definido como aquel proceso orientado a “asegurar que el desarrollo satisface 

las necesidades del presente sin poner en compromiso la posibilidad de las 

generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades”. Se trata de 

establecer un cambio en el enfoque tradicional economicista por una 

concepción integral de la sociedad. Pues, el desarrollo sostenible implica 

asegurar un nivel y una calidad de vida a la población actual, que no suponga 

poner en cuestión los de las generaciones venideras. 

 

3.4. ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

En la actualidad, la Ordenación del Territorio, de acuerdo a la concepción de 

los países europeos, es la proyección en el espacio de las políticas social, 

cultural, ambiental y económica de una sociedad. El estilo de desarrollo 

determina, por lo tanto, el modelo territorial, expresión visible de una 

sociedad, cristalización de los conflictos que en ella se dan, cuya evolución 

no es sino el reflejo del cambio en la escala de valores sociales. Distintas 

estrategias de desarrollo económico, social, cultural y ambiental, implican 

usos, comportamientos y aprovechamiento del suelo que producen modelos 

diferentes de ordenación territorial (Gómez, 1993).  

 
El OT es un proceso orientado a ordenar las diversas actividades que el 

hombre realiza en el territorio, de cara al desarrollo sostenible, mediante la 

ocupación adecuada a las potencialidades y el uso sostenible de los recursos 

naturales. Se trata de lograr una relación armónica entre la sociedad y la 

naturaleza. Esto implica, entre otras cosas, lo siguiente: i) el diseño de la 

estructura urbana, estableciendo la jerarquía y las funciones de cada centro 

urbano; ii) el diseño de un sistema adecuado de interconexión, mediante una 

red vial y de telecomunicaciones que articule al territorio, tanto internamente 

como externamente; iii) el diseño de una base productiva, desarrollando 

corredores económicos que integren y complementen las potencialidades 

productivas de cada área; iv) el diseño de una red de Áreas Naturales 

Protegidas, incluyendo sus respectivos corredores ecológicos; y, v) el 
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ordenamiento del acceso a la tenencia de la tierra, entre otras cosas. En este 

proceso se utiliza diversos criterios para definir prioridades y calificar 

potencialidades y limitaciones, especialmente económicos, sociales, 

culturales, ambientales, administrativos y geopolíticos (PEAM, 2007). 

 

3.5. ORDENAMIENTO AMBIENTAL 

Cuando se utiliza el concepto de Ordenamiento Ambiental (sinónimo de 

ordenamiento ambiental y ordenamiento territorial ambiental), se refiere al 

uso de criterios ambientales en el proceso de ordenamiento territorial. En este 

sentido, en el reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental (DS No. 008-2005-PCM), se utiliza la siguiente definición: “El 

ordenamiento ambiental del territorio es un instrumento que forma parte de la 

política de ordenamiento territorial. Es un proceso técnico-político orientado 

a la definición de criterios e indicadores ambientales para la asignación de 

usos territoriales y la ocupación ordenada del territorio” (PEAM, 2007). 

 

3.6. ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA ECONÓMICA-ZEE 

Es un proceso dinámico y flexible para la identificación de diferentes 

alternativas de uso sostenible de un territorio determinado, basado en la 

evaluación de sus potencialidades y limitaciones con criterios físicos, 

biológicos, sociales, económicos y culturales, cuya finalidad es orientar la 

toma de decisiones sobre los mejores usos del territorio, considerando las 

necesidades de la población que la habita y en armonía con el ambiente. 

 
La ZEE como herramienta del Ordenamiento Territorial, es un proceso de 

sectorización de un territorio basado en criterios ecológicos (físicos y 

biológicos) y socioeconómicos. Su objetivo es identificar las potencialidades 

y limitaciones del territorio para los diversos usos posibles y servir como base 

para el Ordenamiento Territorial. 

 
En contraste, la ZEE trata de identificar diversas alternativas de uso 

sostenible en un territorio determinado, en concordancia con sus 

potencialidades y limitaciones. Esto implica identificar áreas con vocación 

agrícola, pecuaria, forestal, pesquera, minero-energético, de protección, de 



33 
 

conservación de la biodiversidad, ecoturístico y urbano industrial, entre otros. 

Esta información sirve de base para orientar la toma de decisiones en la 

formulación de políticas y planes tanto de ordenamiento territorial como de 

ordenamiento ambiental territorial. Por consiguiente, la ZEE es parte de un 

proceso mayor, cual es el Ordenamiento Territorial. (PEAM, 2007). 

 
Sobre el particular, el Reglamento Nacional de la Zonificación Ecológica y 

Económica-ZEE (D.S. Nº 087-2004-PCM) define este concepto como un 

proceso dinámico y flexible para la identificación de diferentes alternativas de 

uso sostenible de un territorio determinado, basado en la evaluación de sus 

potencialidades y limitaciones con criterios físicos, biológicos, sociales, 

económicos y culturales. Una vez aprobada la ZEE, se convierte en un 

instrumento técnico y orientador del uso sostenible de un territorio y de sus 

recursos naturales. Es decir, la ZEE es una propuesta técnica que se convierte 

en un insumo para los decidores de política y otros actores sociales. Su 

aplicación en la práctica se realiza a través del proceso de ordenamiento 

territorial, que se instrumenta a través de dispositivos legales u otras 

normativas. 

 
El mismo reglamento establece como objetivos de la Zonificación Ecológica 

y Económica-ZEE los siguientes: 

 

a) Conciliar los intereses nacionales de la conservación del patrimonio 

natural con el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales;  

b) Orientar la formulación, aprobación y aplicación de políticas 

nacionales, sectoriales, regionales y locales sobre el uso sostenible de 

los recursos naturales y del territorio, así como la gestión ambiental en 

concordancia con las características y potencialidades de los 

ecosistemas, la conservación del ambiente, y el bienestar de la 

población. 

c) Proveer el sustento técnico para la formulación de los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial, en el ámbito nacional, regional 

y local; 
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d) Apoyar el fortalecimiento de capacidades de las autoridades 

correspondientes para conducir la gestión de los espacios y los recursos 

naturales de su jurisdicción. 

e) Proveer información técnica y el marco referencial para promover y 

orientar la inversión pública y privada; y 

f) Contribuir a los procesos de concertación entre los diferentes actores 

sociales sobre la ocupación y uso adecuado del territorio. 

 

3.6.1. Para qué sirve la ZEE? 

La ZEE tiene diversos usos, principalmente sirve de base para la toma 

de decisiones adecuadas sobre el uso del territorio. La ZEE es: 

 Un instrumento de información y consulta; proporciona en forma 

integrada y actualizada, información del medio físico, biológico y 

socioeconómico de un territorio determinado. 

 Es un instrumento de planificación, ya que con la información que 

la ZEE proporciona se facilita la planificación. 

 Es un instrumento que facilita la negociación entre la sociedad civil 

y los gobernantes. 

 Es un instrumento útil para la formulación de políticas, planes y 

proyectos de desarrollo local y regional. 

 La ZEE es la base para los procesos de ordenamiento y 

acondicionamiento territorial. 

 

3.6.2. ¿A qué responde la ZEE? 

La ZEE da respuesta muchas preguntas que frecuentemente nos 

hacemos al planificar el uso y ocupación del territorio: 

 ¿Qué zonas poseen mayor potencialidad de recursos para 

implementar proyectos de desarrollo acuícola? 

 ¿Qué zonas poseen vocación natural para implementar proyectos de 

desarrollo agropecuario? 

 ¿Qué zonas requieren de una política de reforestación orientada a la 

recuperación de áreas con conflicto de uso? 
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 ¿Qué zonas, por sus características biológicas y ecológicas 

requieren de un tratamiento especial para la conservación de la 

biodiversidad, en términos de áreas naturales protegidas? 

 ¿Qué zonas son las adecuadas para realizar proyectos de impacto 

local y promover la inversión pública y privada? 

 ¿Qué sitios poseen atractivos en términos de paisaje, biodiversidad,  

riqueza cultural o rasgos geográficos que permitiría definir 

corredores turísticos? 

 ¿Qué zonas, por sus características físicas y ecológicas, ameritan 

ser protegidas como áreas de conservación municipal? 

 ¿Qué zonas, por sus características físicas y valor bioecológico son 

vulnerables, e inadecuadas para la localización de caseríos como 

para el trazo de vías terrestres o para el desarrollo de proyectos 

productivos y otras obras de infraestructura? 

 ¿Qué zonas son más propicias para implementar proyectos de 

desarrollo forestal? 

 

3.6.3. ¿Quiénes son los usuarios de la ZEE? 

Los usuarios frecuentes de este instrumento son: 

 

a. El Gobierno Central 

Que posee intereses estratégicos como la integración y seguridad 

del territorio nacional, la lucha contra la pobreza, el desarrollo de la 

red nacional de transportes y comunicaciones, entre otros. 

 

b. Los Organismos de Cooperación Técnica 

Quienes contaran con información adecuada sobre el territorio, 

permitiéndoles orientar mejor sus políticas de cooperación. 

 

c. Los Gobiernos Regionales y Locales 

Tienen responsabilidad directa del desarrollo sostenible de sus 

respectivas jurisdicciones. 
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d. Las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) 

Quienes ejecutan actividades y proyectos de promoción del 

desarrollo, principalmente en áreas específicas. 

 

e. Los Empresarios 

Quienes contarán con información para orientar sus decisiones de 

inversión. 

 

f. Las Comunidades Nativas y Campesinas 

Tendrán información sobre las potencialidades y limitaciones de 

sus territorios. 

 

3.6.4. Niveles de la ZEE  

La ZEE se elabora para diferentes niveles de aproximación espacial. 

Los procesos de ZEE, son desarrollados a diferentes niveles de 

acuerdo a la dimensión, naturaleza y objetivos planteados: 

 

 Macrozonificación. 

Genera información base para definir políticas, programas y planes 

de desarrollo y de ordenamiento territorial a nivel de grandes 

superficies territoriales. Escala de trabajo es de 1/100,000. 

 

El propósito central de la macrozonificación es generar 

información sobre las potencialidades y limitaciones del territorio, 

en relación a diversas alternativas de uso sostenible, que sirva de 

base para definir políticas y planes de desarrollo, de ordenamiento 

y/o acondicionamiento territorial en los ámbitos señalados.  

 

Se aplica a nivel nacional, macro-regional, regional y a nivel de 

provincias, cuencas hidrográficas y otros ámbitos espaciales con 

superficies relativamente grandes, delimitando grandes unidades 

espaciales en el territorio, definidos con criterios: biofísicos y 

socioeconómicos. La cartografía aplicable a los estudios del medio 

biofísico (grandes ecosistemas y paisajes) corresponde a una escala 
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de trabajo menor o igual a 1:250.000. Las unidades espaciales para 

la información socioeconómica deben corresponder por lo menos a 

las provincias o distritos, según las características de cada 

territorio.  

 

 Mesozonificación. 

Identifica y promueve proyectos de desarrollo a nivel de cuencas o 

territorios no muy grandes. Escala de trabajo es de 1/50,000 

 

El propósito central de la mesozonificación es generar información 

sobre las potencialidades y limitaciones del territorio, en relación a 

diversas alternativas de uso sostenible, que sirva de base para 

definir políticas y planes de desarrollo, de ordenamiento y/o 

acondicionamiento territorial, así como a la identificación y 

promoción de proyectos de desarrollo en los ámbitos señalados.  

 

También es el marco de referencia para definir prioridades 

espaciales para desarrollar procesos de ZEE a nivel de 

microzonificación.  

 
Se aplica a nivel regional y a nivel de provincias y distritos, 

cuencas hidrográficas y otros ámbitos espaciales con superficies 

relativamente no muy grandes, incluyendo el área de influencia de 

zonas metropolitanas, delimitando unidades espaciales del territorio 

a semidetalle, con criterios biofísicos y socioeconómicos.  

 
La cartografía aplicable a los estudios del medio biofísico 

(ecosistemas y paisajes) corresponde a una escala de trabajo igual a 

1:100.000. Las unidades espaciales para la información 

socioeconómica deben corresponder a los distritos o microcuencas.  

 
A nivel meso, las instituciones públicas y privadas con actuación 

directa en el territorio comprometido, en especial los Gobiernos 

Provinciales y Distritales, las instancias territoriales del Gobierno 
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Regional y Direcciones Sectoriales, ONG, asociación de 

productores, Comunidades Indígenas, entre otros.  

 

 Microzonificación 

El propósito es generar información que sirva de base para la 

elaboración, aprobación y promoción de proyectos de desarrollo, 

planes de manejo en áreas y proyectos específicos a nivel local, en 

ámbitos con superficie relativamente pequeños. Escala de trabajo 

es de 1/25,000 

 

El propósito central de la microzonificación es generar información 

sobre las potencialidades y limitaciones del territorio que sirva de 

base para la elaboración, aprobación y promoción de los proyectos 

de desarrollo, planes de manejo en áreas y temas específicos en el 

ámbito local. Igualmente, contribuye al ordenamiento y/o 

acondicionamiento territorial, así como al plan de desarrollo 

urbano.  

 
El nivel micro es más detallado y está orientado a contribuir definir 

los usos específicos en determinadas áreas donde se requiere de 

información más precisa.  

 
Se aplica a nivel local, en ámbitos espaciales con superficies 

relativamente pequeños, incluyendo el área de influencia de zonas 

urbanas, delimitando unidades espaciales del territorio a nivel de 

detalle, con criterios biofísicos, a nivel de atributos específicos del 

paisaje, y criterio socioeconómico, a nivel de área de influencia de 

centros poblados o comunidades.  

 
La cartografía aplicable a los estudios del medio biofísico 

corresponde a una escala de trabajo mayor o igual a 1:25.000, 

depende de la extensión y de las características del área de estudio. 

Las unidades espaciales para la información socioeconómica deben 

corresponder a los centros poblados. A nivel micro, el Gobierno 

Local respectivo, los sectores comprometidos por las características 
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ambientales y socioeconómicas del territorio, las comunidades 

campesinas e indígenas, los productores y población en general.  

Los niveles de la ZEE, sin embargo, no sólo se limitan a la 

consideración de la extensión superficial del ámbito territorial, que 

en el territorio peruano son bastantes diferenciados, (tratándose por 

ejemplo de espacios del mismo rango político administrativo en 

costa, sierra y selva), sino que además dependen del nivel de 

profundidad de los estudios que requieren y la finalidad de los 

mismos. Los niveles de la ZEE no están relacionados con los 

ámbitos políticos administrativo; si no que dependen del nivel de 

profundidad de los estudios que se requieren y la finalidad de la 

misma. Los tres niveles de la ZEE, utiliza información física, 

biológica, social, económica y cultural del territorio. 

Figura Nº 01: Entidades involucradas en el proceso de la ZEE 

Fuente: Boletín Informativo N1, año 1, IIAP, 2010 
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3.7. ETAPAS DE LA ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA Y ECONÓMICA 

(ZEE). 

 

3.7.1. ETAPA INICIAL 

 Decisión política: Los Gobiernos regionales y locales son los 

encargados de llevar a cabo el proceso de ZEE apoyados de un 

equipo técnico. 

 

 Formulación de PIP. Perfil de Proyecto de Inversión Pública 

“desarrollo de capacidades para el ordenamiento territorial”. El 

PIP, será elaborado por el gobierno competente. 

 

3.7.2. FORMULACIÓN DE LA ZEE 

 

 Conformación de la comisión técnica ZEE. Los procesos de ZEE 

requieren la conformación de una Comisión Técnica. 

 

 Fase técnica de formulación de ZEE. La formulación de la ZEE 

se realiza en diversas etapas: adecuación de material cartográfico y 

satelital fase de campo, gabinete, etc. 

 

3.7.3. APROBACIÓN 

La ZEE es aprobada por los niveles de gobierno correspondiente. 

 

3.7.4. APLICACIÓN 

La ZEE es incorporada a los planes y programas sectoriales, 

regionales y locales. 

 

3.7.5. MONITOREO Y EVALUACIÓN 

Sobre el uso de la ZEE en las correspondientes políticas y planes de 

OT, es evaluada periódicamente. 

En todas la etapas, los procesos de ZEE deben involucrar activamente 

a la población; promoviendo espacios de difusión, sensibilización y 
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consulta mediante la implementación del programa de difusión, 

sensibilización y capacitación  

 

3.8. COMISIÓN TÉCNICA DEL PROCESO DE LA ZEE 

Cada proceso de Zonificación Ecológica y Económica - ZEE desarrollado en 

el ámbito regional y local (macro y meso) requiere la conformación de una 

Comisión Técnica y de manera opcional para el caso de microzonificación. 

 

Esta Comisión será constituida a través de una Ordenanza por el Gobierno 

Regional y/o Local según corresponda, y estará integrada por: 

 
1. Un (los) representante(s) del  Gobiernos Regionales; 

2. Alcalde(s) de la(s) Municipalidad(es) Provincial(es), distrital(es) de la 

circunscripción(es) donde se ubica el área a ser materia de la ZEE; 

3. Un representante de una institución científica del área de trabajo. 

4. Un representante de las universidades del área de trabajo; 

5. Representante de los sectores y de los niveles de gobierno con 

competencia en el otorgamiento de autorizaciones sobre el uso del 

territorio o los recursos naturales existentes en el área a ser objeto de la 

ZEE; 

6. Dos representantes de las Organizaciones de Pueblos Indígenas; 

7. Dos representantes de la empresa privada; 

8. Dos representantes de los organismos no gubernamentales. 

 
La convocatoria a los representantes se hará de acuerdo a los requerimientos 

específicos, según los niveles de la Zonificación Ecológica y Económica - 

ZEE y ámbitos geográficos y manteniendo la participación equitativa de los 

representantes del sector público, privado y de la sociedad civil. 

 
3.9. FUNCIONES DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE LA ZEE 

Proponer, opinar, acompañar y coordinar la ejecución del proceso de la 

Zonificación Ecológica y Económica-ZEE a nivel regional y local; así como 

los aspectos relacionados a la macrozonificación nacional. 
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Proponer los mecanismos de consulta y participación ciudadana y procesos de 

difusión y capacitación. 

 

3.10. INSTRUMENTOS PARA LA ZEE 

La ZEE requiere del apoyo de técnicas de análisis espacial como la  

Teledetección y el Sistema de Información Geográfica (SIG). 

 

 La Teledetección. Es la obtención de imágenes y otro tipo de información 

de la cobertura terrestre captada desde un satélite, información que luego 

es enviada a las computadoras en la tierra las cuales se encargan de 

analizar y procesar los datos. 

 

 Sistemas de información geográfica – SIG. Es un conjunto de programas 

de computación que tiene capacidad de almacenar, organizar, analizar y 

presentar datos espaciales. Aquellos datos que tengan referencias 

geográficas, tipo de suelo, de vegetación, caminos, datos climáticos, 

pueden ser incorporados a un SIG para luego ser utilizados en la 

confección de mapas o coberturas temáticas que permitan la visualización 

y análisis de forma integrada de los datos originales y no como entidades 

individuales. 

 

3.11. ¿QUÉ ES UN PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (POT)? 

 
 Es un instrumento de gestión del desarrollo sostenible, a nivel, nacional, 

regional y local. 

 Se formulan para un horizonte de 10 años como mínimo, son dinámicos, 

participativos y consensuados. 

 Se construyen sobre la base de la Zonificación Ecológica y Económica. 

 Define concertadamente los usos en función a las potencialidades y 

limitaciones del territorio de nuestra región. 

 

Los Planes de Ordenamiento Territorial tienen dos componentes principales: 
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 Plan de uso del territorio y de sus recursos naturales, elaborado sobre la 

base de la Zonificación Ecológica y Económica y en concordancias con la 

visión de desarrollo concertado de la sociedad; y, 

 Plan de Ocupación del Territorio, elaborado sobre la base de Zonificación 

Ecológica y Económica considerando las oportunidades, amenazas, y 

visión de desarrollo de la sociedad. 

 

Es necesario ordenar el territorio, porque permite prevenir o resolver diversos 

problemas Territoriales, tales como: 

 Contaminación de ambientes acuáticos (ríos, lagunas, lagos). 

 Deterioro o degradación de los suelos. 

 Pérdida de biodiversidad. 

 Falta de competitividad. 

 Conflictos de usos de la tierra y de los recursos en general, etc. 

 

IV. MATERIAL Y METODOLOGÍA 

 
4.1  MATERIALES  

 Mapa de la Meso Zonificación Ecológica Económica del Alto Mayo 

 Mapas de la Meso Zonificación Ecológica Económica del Alto Mayo 

con superposición de los lugares donde se consideran a los PIPs del 

2007 al 2010. 

 Ordenanzas Municipales de Aprobación de la Zonificación Ecológica 

Económica de la cuenca del Alto Mayo (Provincia de Moyobamba y 

Rioja). 

 Informes temáticos de la Meso Zonificación Ecológica Económica del 

Alto Mayo. 
 

4.2  METODOLOGÍA 

La presente monografía fue realizada en tres etapas, las cuales se describen a 

continuación: 

 

Primera etapa, recopilación bibliográfica referente al tema de la monografía. 



44 
 

Segunda etapa, consistió en la compilación de Proyectos de Inversión 

Pública (PIP) realizadas en las Provincia de Moyobamba y la Provincia de 

Rioja, haciendo un resumen en formato de Excel. 

 

Tercera etapa, se fundamentó en el procesamiento y elaboración de mapas 

utilizando la base de datos (Shapes) de la Mezo Zonificación del Alto Mayo, 

mediante el programa de ArcGis10. 

 

Cuarta etapa, análisis y discusión de los resultados 
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V. RESULTADOS 

 

5.1. MECANISMO DE APROBACIÓN DE LA MESO ZEE DEL ALTO 

MAYO 

El estudio de la Meso ZEE del Alto Mayo ha sido aprobado mediante 

Ordenanzas Municipales en las provincias de Moyobamba (O.M. Nº 180-

2008-MPM) y Rioja (O.M. Nº003-2008-CM/MPR) en el año del 2008, donde 

se  mencionan la obligatoriedad del uso de esta herramienta de gestión, para 

todas las instituciones públicas y/o privadas que realizan actividades 

económicas, sociales, culturales y otras en el ámbito de las provincias. 

Además, mediante la Comisión técnica de Ordenamiento Territorial de las 

municipalidades mencionadas, establecen mecanismos de promoción, 

difusión y participación de la comunidad para el cumplimiento de las políticas 

y planes concertados elaborados en base al estudio final de la Meso ZEE de la 

cuenca del Alto Mayo. 

 

5.2. PROYECTOS CLASIFICADOS SEGÚN FUNCIÓN 

PROGRAMÁTICA DEL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN 

PÚBLICA  (SNIP). 

En el cuadro Nº 01 se muestra  la cantidad de proyectos  en base a las 

diferentes funciones. 

 
Cuadro Nº01: Proyectos de Inversión Pública (PIP) por funciones 
programáticas en el Alto Mayo del año 2007 al año 2010. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia 2012 

Nº FUNCIONES DE LOS PIP 2007 2008 2009 2010 
1 AGROPECUARIA 4  17  2 10 

2 SALUD 15 45 10 11 

3 EDUCACIÓN 35 38 45 21 

4 SANEAMIENTO     19 14 

5 TRASPORTE  21 61 37 37 

6 VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO  5 11 6   

7 INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS 2 13 8 3 

8 CULTURA 2   11 10 

9 ASISTENCIA Y PREVISIÓN SOCIAL 2 1 6 3 

10 MEDIO AMBIENTE     3 12 

11 TURISMO     2 4 

12 ENERGIA Y RECURSOS MINERALES 3 7 6 9 
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5.3. LOS PROYECTOS SEGÚN EL NIVEL DE GOBIERNO 

 

Cuadro Nº02: PIP por nivel de gobierno 
 

Nivel de 

Gobierno 

A Ñ O  Total Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa(%) 2007 2008 2009 2010  

Gobierno 

Local 
83 148 128 121 

480 480 80.81 

Gobierno 

Regional 
8 35 20 20 

83 83 13.97 

Gobierno 

Nacional 
4 9 10 8 

31 31 5.22 

Total 95 192 158 149 594 594 100.00 

Fuente: Elaboración propia 2012 
 

En este cuadro se presentan proyectos por estamentos gubernamentales 

desarrollados en las provincias de Moyobamba y Rioja desde el año 2007 al 

año 2010.  

 
Se puede apreciar que el mayor número de proyectos pertenecen a los 

gobiernos locales.  

 
   Figura Nº02: valor porcentual de los niveles de proyectos. 
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En el año 2008, se elaboraron 192 PIP, de los cuales los gobiernos locales 

desarrollaron el 77,1% y el 18,2% han sido elaborados por el gobierno 

regional y sólo el 5% por el gobierno nacional.   
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5.4. PIP ELABORADOS POR ETAPA DE INVERSIÓN  EN LA 

PROVINCIAS DE MOYOBAMBA Y RIOJA. 

En este cuadro mostramos los PIP por etapa de inversión y la cantidad de 

éstos por año. 

 

Cuadro Nº 3: PIP elaborados por etapa de inversión   

2007 2008 2009 2010

Viable 80 228 115 108

En formulación 2 12 9 11

En Evaluación 0 4 4 12

No Viable 7 8 8 6

Inversión
Registro en fase de 

inversión
4 12 22 12 50

Pos 

Inversión
Cerrado 2 0 0 0 2

95 264 158 149

Total

614

Total

Pre 

Inversión

Etapa de Inversión
A Ñ O 

 

  Fuente: Elaboración propia 

 
 

5.5. CLASIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS POR CATEGORÍA DE 

PROYECTOS. 

El cuadro Nº 04, muestra los PIP elaborados desde el año 2007 al 2010 por 

diferentes entidades. En este cuadro se ha categorizado a los proyectos en 

infraestructura, fortalecimiento  y equipamiento.  

 
 Los Proyectos de infraestructura se encuentran en las diferentes funciones 

programáticas de los PIP correspondientes a educación, salud, transporte, 

vivienda y desarrollo urbano, entre otros. 

 Estos proyectos consisten en la implementación y/o mantenimiento de 

instituciones educativas, puestos de salud, losas deportivas, caminos, 

carreteras, entre otros.  

 Fortalecimiento es una categoría que agrupa a los proyectos que están 

enmarcadas a capacitaciones de autoridades, pobladores, estudiantes para 

el fortalecimiento de sus capacidades en diferentes temas. 
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 La inversión en los proyectos según categoría se presenta en el cuadro N° 

4, los cuales corresponden al periodo de 2007 al 2010.  

 

Cuadro Nº 4: Inversión en infraestructura según nivel de gobierno 

por año 

 
 
Categoría de 

proyecto 

 
Nivel de gobierno 

 
Años 

 
 

Total 2007 2008 2009 2010 

Infraestructura 

Gobierno local 45 70 69 56 240 

Gobierno Regional 25 50 45 34 154 

Gobierno Nacional 16 39 29 33 117 

Total 86 159 143 123 511 

Fuente: Elaboración propia 2012 
 

Cuadro Nº 5: Inversión en fortalecimiento según nivel de gobierno 

por año 
 

Categoría de 
proyecto 

Nivel de gobierno 
Años  

Total 2007 2008 2009 2010 

Fortalecimiento 

Gobierno local 3 11 4 9 27 

Gobierno Regional 1 2 1 5 9 

Gobierno Nacional 1 2 2 2 7 

Total 5 15 7 16 43 

Fuente: Elaboración propia 2012 

 

Cuadro Nº 6: Inversión en equipamiento según nivel de gobierno por 

año 

Categoría de 
proyecto 

 
Nivel de gobierno 

Años  
Total  

2007 2008 2009 2010 

Equipamiento  

Gobierno local 1 9 4 3 17 
Gobierno Regional 1 5 1 1 8 
Gobierno Nacional 0 3 0 1 4 

Total 2 17 5 5 29 
Fuente: Elaboración propia 2012 
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5.6. ANÁLISIS DEL PROCESO DE APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO 

DE GESTIÓN DE LA MESO ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA Y 

ECONÓMICA DE LA CUENCA DEL ALTO MAYO EN LOS PIP. 

El análisis se hizo de acuerdo a las funciones programáticas de los PIP, que 

son los siguientes: 

 
 

A) Agropecuaria. 

Los proyectos dentro de esta función corresponden a las acciones 

desarrolladas para la consecución de los objetivos de gobierno, 

dirigidos al fortalecimiento y desarrollo sostenible del sector 

agropecuario. Entre ellas tenemos. Ver mapa N° 01 en anexo 

 

- 25 poblados beneficiados con estos proyectos ubicados en la zona de 

producción agropecuaria. 

- 05 poblados beneficiados con estos proyectos ubicados en la zona de 

protección y conservación ecológica. 

- 03 poblados beneficiados con estos proyectos ubicados en la zona de 

recuperación. 

 

B) Salud. 

Los proyectos de esta función corresponden a acciones y servicios 

ofrecidos en materia de salud orientados a mejorar el bienestar de la 

población. Entre ellas tenemos los poblados beneficiados. Ver mapa Nº 

02 en anexo 

 

- En 22 poblados se desarrollaron proyectos de salud en zonas 

productivas 

- En 08 poblados se desarrollaron proyectos de salud en zona de 

protección y conservación ecológica. 

- En 12 poblados se desarrollaron proyectos de salud en zona de 

recuperación. 
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C) Educación. 

Educación es la función programática de los proyectos que 

corresponden a las acciones y servicios, en materia de educación para 

asegurar la formación intelectual, moral, cívica y profesional de la 

persona para su participación eficaz en el proceso de desarrollo 

socioeconómico. ver mapa Nº 03 en anexo. 

 

Tenemos lo siguiente:  
 

- 38 poblados fueron beneficiados con proyectos de educación, 

ubicados en zonas productivas. 

- 57 poblados beneficiados con proyectos de educación y ubicados en 

zonas de protección y conservación ecológica. 

- 39 poblados ubicados en zonas de recuperación han sido 

beneficiados. 

 

D) Saneamiento.  

Los proyectos de saneamientos en el Alto Mayo están orientados a 

garantizar el abastecimiento de agua potable, implementación y 

mantenimiento del alcantarillado sanitario y pluvial. El proyecto de esta 

función se muestra en el mapa Nº 04 en anexo. 
 

- 07 poblados beneficiados con este proyecto están ubicados en zonas 

productivas. 

- 11 poblados beneficiados de estos proyectos, ubicados en zonas de 

protección y conservación ecológica. 

 

E) Transporte.  

Estas funciones programáticas referidas a proyectos vinculados al 

desarrollo de las infraestructuras incluidas la construcción, 

rehabilitación, mejoramiento, mantenimiento para el desempeño de las 

acciones destinadas al servicio del transporte. 

 

En el mapa Nº 05 en anexo, se muestra los siguientes datos: 
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- 29 poblados se beneficiaron con proyectos de transportes ubicados 

en zonas de producción. 

- 09 poblados se beneficiaron con proyectos de transportes en zonas 

de protección y conservación ecológica. 

- 25 poblados se beneficiaron con proyectos de transportes en zonas 

de recuperación. 

 

F) Vivienda y desarrollo urbano. 

Los proyectos que se encuentran en esta función corresponden a las 

acciones desarrolladas para la normalización y desarrollo de las 

actividades de vivienda, desarrollo urbano y edificaciones, a fin de 

lograr mejores condiciones de habitabilidad  para la población. 

 

El mapa Nº 06 en anexo, se muestra lo siguiente: 

 

- 09 poblados beneficiados de estos proyectos se encuentran ubicados 

en zonas de producción. 

- 03 poblados beneficiados se encuentran en zonas de recuperación. 

 

G) Industria, Comercio y Servicios. 

Esta función corresponde al nivel máximo de agregación de las 

acciones orientadas al desarrollo industrial y artesanal. 

En el mapa Nº 07 se muestra la ubicación de los poblados donde se 

desarrollaron estos proyectos: 

 

- 15 poblados ubicados en zonas de recuperación. 

- 01 poblado ubicado en zona de protección y conservación ecológica. 

 

H) Cultura y deporte 

Esta función promueve en desarrollo, la difusión y la preservación del 

conocimiento adquirido y del patrimonio nacional; comprende también 

acciones orientadas a la realización de actividades y culturas con el 

propósito de preservar, enriquecer y difundir la cultura; incluye la 
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infraestructura recreativa vinculada al arte y deporte. Entre estas 

tenemos lo siguiente: 

 
- En 12 poblados fueron beneficiados con proyectos de cultora y 

deporte cuya ubicación según la meso ZEE del Alto Mayo esta en 

zonas Productiva. 

- 04 poblados que se encuentran ubicados en zonas recuperación 

fueron beneficiados con estos proyectos. 

 

I) Asistencia y Previsión social 

Asistencia social vinculada al desarrollo de ser humano en los aspectos 

relacionados con su amparo, desarrollo de capacidades sociales y 

económicas y la promoción de la igualdad de oportunidades. Previsión 

social, orientadas a la cobertura financiera del pago de pensiones, 

retiros y jubilaciones, desarrolladas para el amparo y a asistencia a los 

asegurados y beneficiarios de los sistemas previsionales y de salud a 

cargo del Estado. Los resultados de los proyectos de esta función 

tenemos: 
 

- 03 poblados beneficiados con proyectos en asistencia y previsión 

social  cuya ubicación es en zona de producción. 

- 01 en zonas de recuperación y protección ecológica. 

- 08 en zonas de recuperación. 

 

J) Medio Ambiente. 

Los proyectos de esta función esta direccionado a las acciones 

orientadas a la protección de los recursos naturales, control y 

remediación de la contaminación ambiental. 

 
En el mapa Nº 11 se muestra las poblaciones beneficiadas por los 

proyectos de medio ambiente: 
 

- 09 poblados beneficiados con estos proyectos y ubicados en zonas de 

producción. 
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- 12 poblados ubicados en zona de protección y conservación 

ecológica fueron beneficiados por estos proyectos ambientales. 

- 14 poblados beneficiados con proyectos ambientales ubicados en 

zonas de recuperación. 

 
K) Turismo. 

Los proyectos que se encuentran dentro de esta función están orientados 

a promover el desarrollo sostenible y competitivo de la actividad 

turística, con el propósito de mejorar el bienestar integral de los 

ciudadanos, generando empleo digno y garantizando la valoración y 

conservación del patrimonio nacional histórico, natural y cultural. 

 
El mapa Nº 11 muestra los siguientes poblados donde se desarrollaron 

proyectos de turismo: 

 

- En 02 poblados fueron beneficiadas por proyectos de turismo, estos 

poblados se encuentran en la zona productiva. 

- 02 poblados ubicados en zonas de protección y conservación 

ecológica. 

- 02 poblados que se encuentran ubicados en zona de recuperación 

también fueron beneficiados con estos proyectos.  

 
L) Energía y recursos minerales. 

Los proyectos correspondientes a esta función corresponden a las 

acciones orientadas al desarrollo sostenible de la actividad minera. 

 

En el mapa Nº 12 se muestra los siguientes datos: 

 
- 27 poblados fueron beneficiados con estos proyectos de medio 

ambiente que se encuentra en zonas de producción. 

- 06 poblados se encuentran ubicados en zonas de protección y 

conservación ecológica. 

- 13 poblados ubicados en zonas de recuperación, beneficiados con 

estos proyectos. 

 



54 
 

VI. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
 De acuerdo al cuadro Nº 01, se puede comprobar que entre el Gobierno Regional 

y Gobierno Local, existe mayor inversión en proyectos de educación, transporte 

y salud. Además en los años de 2007 y 2008 no existen proyectos específicos 

con respecto a la función de medio ambiente. 

 A nivel de Gobierno Local entre los años 2007 al 2010, hubo mayor inversión 

pública, en comparación con el Gobierno Regional y Gobierno Nacional, tal 

como se muestra el cuadro Nº 02 y figura Nº02 

 En el cuadro Nº 03 se observa que en los años 2007 al 2010 los proyectos a nivel 

de pre inversión fueron 614, a diferencia de los proyectos en la etapa de  

inversión y pos inversión fueron de 50 y 2 respectivamente; quiere decir que 

existen proyectos en carpeta en mayor cantidad que los que se están ejecutando; 

dentro de estos proyectos se encuentran los proyectos de la función Medio 

Ambiente que son 15 en total, demostrándose así la poca importancia de los 

proyectos referidos a esta función. 

 Los proyectos referido según la categoría de infraestructura son los que tienen 

prioridad por los entes ejecutores, tal como se muestra en el cuadro Nº04; es así 

por ejemplo que el año 2010 existen 123 proyectos. 

 En los años de 2009 y 2010, muchos proyectos aprobados por el MEF, no han 

tenido en consideración las Ordenanzas Municipales de la Meso ZEE del Alto 

Mayo es por esta razón muchos de nuestro recursos naturales de esta zona se 

encuentran en conflicto.  

 En el mapa 01, correspondiente a proyectos agropecuarios, nos muestra que en 

17 poblados se desarrollaron de acuerdo a la categorización de la meso ZEE del 

Alto Mayo; mientras que en 5 poblados se desarrollaron en zonas de protección 

y conservación ecológica como están las zona 11, zona 14 y zona 18; también en 

04 poblados se desarrollaron proyectos agrarios ubicados en zona de 

recuperación específicamente en la zona 20 de la meso ZEE, la ubicación de 

estos proyectos es correcta siempre y cuando estén destinados a proyectos para 

cultivos permanentes. 



55 
 

 Algunos proyectos cuya función son de Salud y Educación (Ver Mapas  02 y 03) 

son formulados y ejecutados para zonas rurales y ubicados en zonas de 

protección y conservación ecológica y zonas de recuperación cuyas zonas no son 

aptas para estos tipos de infraestructuras, porque al existir estos servicios hace 

que mejore las condiciones de calidad de vida, como consecuencia se torna 

atractivo principalmente para la población migrante, haciendo una presión sobre 

los recursos naturales de áreas aledañas; siendo uno de los motivos por el cual el 

Valle del Alto Mayo se encuentra degradada y con mayor número de 

crecimiento poblacional y migración. 

 Los proyectos  de saneamiento se desarrollaron principalmente en zonas 

urbanas, también existe proyectos que se desarrollaron en zonas urbanas para 

instalaciones del sistema de agua y para construcción de letrinas. 

 El mapa de vivienda y desarrollo urbano están referidas a infraestructuras en las 

zonas de producción según al ZEE del alto mayo que son los poblados urbanos, 

por lo tanto, estos proyectos están localizados según la ZEE. 

 Los proyectos que corresponden a la función industria, comercio y servicios 

según el mapa 07 y anexo Nº 05,  están ubicadas en las zonas urbanas que 

concuerdan según la ZEE. 

 Algunos de los proyectos de energía (electrificación y otros) se desarrollaron en 

poblados ubicados en zonas no recomendadas para dotar de estos servicios, ya 

que estos contribuyen al incremento de la población, deforestación y pérdida de 

nuestros recursos. (Ver mapa Nº 12). 

 El desarrollo de proyectos en la cuenca del Alto Mayo genera impactos 

ambientales negativos por no tomar en cuenta la ZEE, donde nos muestra la 

categorización de uso del territorio. 
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VII. CONCLUSIONES 

 
 El estudio de la Meso Zonificación Ecológica Económica del Alto Mayo 

muestra las potencialidades que presenta el territorio del valle del Alto 

Mayo; como diversidad de lugares con atractivos turísticos, zonas para 

investigación, zonas para protección y conservación de los recursos 

naturales así como también nos muestra zonas productivas, zona de 

recuperación y las zonas urbanas o industrial. Sin embargo los gobiernos 

locales y el gobierno regional quienes son los encargados directos de las 

aprobaciones de los PIP, han ignorado sus propias resoluciones donde 

obliga la aplicabilidad de esta herramienta de gestión para desarrollar los 

proyectos de manera correcta. 

 Los pobladores asentados en las diferentes zonas de la cuenca del Alto 

Mayo, principalmente en zonas para protección y conservación ecológica 

(zona B) y en zona de recuperación (zona C) darán un manejo sostenible 

a sus recursos naturales siempre y cuando el estado o gobiernos 

regionales implementen un modelo de ordenamiento que sea sostenible. 

 Muchos PIP correspondiente a las provincias de Moyobamba y Rioja 

desde los años 2007 al 2010 han sido elaborados y/o ejecutados sin haber 

aplicado la Meso ZEE del Alto Mayo, es por esta razón que existen 

numerosas vías de acceso nuevas, instituciones educativas, postas 

médicas, entre otros; éstos proyectos ubicados en zonas no 

correspondientes a la Meso ZEE lo que ha generado conflictos 

territoriales, conflictos sociales y desequilibrio ecológico. 

 Muchas zonas para protección y conservación del Alto Mayo son 

afectados por la mala práctica de la agricultura por los pobladores que 

con el tiempo se asentaron en estas zonas donde tanto el gobierno 

regional y local han desarrollado proyectos como postas médicas, 

instituciones educativas, carreteras, trocha carrozables, entre otras, sin 

tener cuenta la ubicación de éstos según la ZEE como se puede apreciar 

en los mapas de salud, educación, transporte. 
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 En el Alto Mayo parte de los impactos ambientales negativos son 

generados por no aplicar la Meso ZEE, impactos ambientales como 

desequilibrio ecológico, pérdida de especies silvestres de la zona, 

disminución del caudal de agua, mayor erosión de suelos, entre otros. 

 

VIII. RECOMENDACIONES 

 
 Los encargados de tomar decisiones en el Gobierno Regional,  deben 

aplicar correctamente la ZEE y políticas ambientales con la finalidad de 

lograr un desarrollo sostenible.   

 El Gobierno Regional debe capacitar al personal encargado de los 

proyectos de las instituciones públicas en materia de la ZEE, con la 

finalidad de no generar conflictos sociales, territoriales y ambientales a 

futuro. 

 Actualizar la ZEE en el Alto Mayo a nivel de microzonificación por 

provincias.  

 Hacer investigación para evaluar los impactos ambientales por la no 

aplicabilidad de la ZEE. 

 Realizar un diagnóstico de Uso de Suelo de acuerdo a la categoría de Uso 

y niveles de calificación de la ZEE. 
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ORDENANZA QUE APRUEBA LA ZONIFICACION ECOLOGICA 
ECONOMICA, EN LO QUE CORRESPONDE A LA JURISDICCION DE LA 

PROVINCIA DE MOYOBAMBA 
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ORDENANZA QUE APRUEBA LA ZONIFICACION ECOLOGICA 
ECONOMICA, EN LO QUE CORRESPONDE A LA JURISDICCION DE LA 

PROVINCIA DE RIOJA 
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PROYECTOS  DE INVERSION PÚBLICA DE LAS PROVINCIAS DE MOYOBAMBA Y RIOJA 
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